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“Aspiramos a un Estado moderno  

para Chile que promueva el  

fortalecimiento de la democracia, facilite  

el diálogo y la participación. 

Un Estado que garantice el ejercicio de los derechos políticos, 

económicos, sociales y culturales de la ciudadanía y que 

impulse políticas públicas para disminuir las desigualdades.” 

 

Los chilenos y chilenas  quieren vivir en una Comuna 

Amable. Toda familia merece vivir en un barrio amable, 

con espacios públicos acondicionados, con lugares para el 

encuentro, el deporte y la recreación.  
 

 

Presidenta Michelle Bachelet Jeria 

Programa de Gobierno 2014 – 2018 

 



Los Derechos Humanos  

es la base fundamental de 

una sociedad justa  

UN DERECHO HUMANO 

LA SALUD 

Todo ser humano tiene derecho al disfrute del más alto 

nivel posible de salud que le permita vivir dignamente y 

que este derecho es fundamental para vivir dignamente y 

que está ligado a otros derechos de manera indisoluble. 

 

Los Estados deben crear las condiciones que permitan 

que todas las personas puedan vivir lo más 

saludablemente posible. El derecho a la salud no debe 

entenderse como el derecho a estar sano. 
 



Reforma 

Tributaria 

DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD 



El enfoque de determinantes sociales de la 

salud permite fortalecer una visión colectiva 

y social de la promoción de salud 

 

Mejorar las 

condiciones de 

vida 

Luchar contra la 

distribución 

desigual del poder, 

dinero y recursos. 

Medir la magnitud del 

problema, analizarlo y 

evaluar los efectos de 

las intervenciones 

Recomendaciones  

Generales 

Comisión 

Determinantes 

Sociales de la 

Salud  

Fuente de imagen: http://pulsosocial.com/wp-content/uploads/2013/07/comunidad.jpg Fuente: “Subsanar las desigualdades en una generación” OMS Comisión DSS 2008 



PLAN ESTRATÉGICO 2014 - 2019  - OPS 

Abordar los determinantes sociales de la salud y promover la buena salud en las etapas 

claves de la vida, teniendo en cuenta la necesidad de abordar las condiciones sociales 

en las que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, aplicando enfoques 

basados en la igualdad de género, la equidad, los derechos humanos y la etnicidad. 

Fortalecer la capacidad del sector salud para abordar los determinantes sociales de la 

salud, mediante la adopción de la estrategia de la SALUD EN TODAS LAS POLÍTICAS y 

la promoción de una mayor participación y empoderamiento de la comunidad 

“Tenemos la gran posibilidad de que la salud sea una fuerza impulsora del cambio”  
Dra. Carissa F. Etienne Directora OPS 



Fuente: Canadian Institute for Advanced Research, Health Canada, Polulation and Public Health Branch AB/NWT 2002 

EL SISTEMA DE SALUD ACTÚA COMO UN DETERMINANTE SOCIAL INTERMEDIO 

 



SITUACIÓN DE SALUD EN CHILE 

“Chile ha cambiado. Su población ha envejecido muy rápido. Tiene un perfil de daño en salud que 

apunta fundamentalmente a enfermedades crónicas no transmisibles, lo que tiene que ver con los 

estilos y condiciones de vida determinantes de la salud, aspectos sociales, culturales y 

geográficos”.         Dra. Helia Molina Ministra de Salud  2014 

CAMBIO CULTURAL ESTILOS DE VIDA DE LOS CHILENOS Y CHILENAS 
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DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN CHILENA DE ACUERDO AL ÍNDICE DE ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE ENCA 2010-2011 

1 de cada 11 muertes en Chile 

 es atribuible al sobrepeso y 

obesidad 

 

En Chile muere  

1 persona obesa por 

hora 





LA IMPORTANCIA DEL CARÁCTER INTERSECTORIAL DE LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

FUNDAMENTO 
POLÍTICO 

FUNDAMENTO  
TÉCNICO 

Todas las políticas públicas que 
persigan estrategias globales  de 
desarrollo deben ser 
planificadas y  ejecutadas 
intersectorialmente. 

La intersectorialidad crea 
mejores soluciones  porque 
permite  compartir los recursos 
de cada sector. 



PROMOCIÓN DE SALUD EN EL TERRITORIO 

ESTRATEGIA MUNICIPIO, COMUNAS Y COMUNIDADES SALUDABLES 

Jardines Infantiles- Escuelas EEPS Barrios –MCCS 

Lugares de Trabajo LTPS 

Universidades-Institutos       IESPS 

APS-MCCS 

Enfoque de Derechos 

Humanos, Equidad y 

Justicia Social  

 

Determinantes 

Sociales de la Salud 

 

Salud en Todas las 

Políticas 

Estrategia Nacional de 

Salud 2011 - 2020 

Participación Social 



ELIGE VIVIR SANO EN COMUNIDAD 

DIÁLOGOS PARTICIPATIVOS 

ESCUELA DE GESTORES SOCIALES 

FOROS REGIONALES DE SALUD PÚBLICA 

 

CAMPAÑA COMUNICACIONAL 

 

PROYECTOS FONIS 



   CONSTRUYENDO  

   COMUNIDADES   

   EDUCATIVAS    

   SALUDABLES 



2006  

 Se publica Guía de Universidades 

Saludables para incorporar la promoción de 

salud en los proyectos educativos y 

laborales. 

2009  

 

 Se conforma Comité Ejecutivo Nacional (CEN) con representantes de REDUPS 

y MINSAL. Participa Universidad de Chile, Universidad Austral, Universidad 

Católica de Chile, Universidad Católica de Valparaíso, INTA, UMCE.  

 Se inicia proceso de definición de criterios y exigencias mínimas para evaluar y 

reconocer Instituciones de Educación Superior como Promotoras de Salud. Se 

genera Guía para la Autoevaluación y Reconocimiento de IESPS 

2014  

 Se entrega Guía para la Autoevaluación y Reconocimiento de IESPS 

 

 

1999 firma de convenio de la Universidad de Toronto 

Canadá, con la Universidad de Chile, Concepción, 

Austral, INTA.  

Red Universitaria de Promoción y Autocuidado en 

colaboración con CONACE: uso y abuso de drogas  

Actividades áreas específicas: VIHSIDA, tabaco, alcohol 

y drogas, Universidad Austral, Católica del Norte, 

Concepción, La Frontera 

Congreso de Universidades Saludables 

 





IESPS 

Son Universidades  o instituciones de educación superior que han incorporado 
como parte de su proyecto educativo y laboral la Promoción de salud con el 
propósito de mejorar la calidad de vida de la comunidad educativa 

 



ROL PROMOTOR DE LA SALUD DE IESPS 

Generan e intercambian conocimientos en torno a la 
promoción de salud 

Orientan y apoyan la educación parta el autocuidado y los 
estilos de vida saludable 

Responden a las problemáticas de salud y educación del país o la 
región 

Son agentes de cambio para la promoción de salud 
(Muñoz y Cabieses, 2008) 



Generar condiciones favorables para la calidad de vida 

Articular trabajo intersectorial 

Incorporar un programa de promoción de salud en la 
institución 

Facilitar la articulación y movilización multisectorial de recursos 
regionales, subregionales y nacionales 

Apoyar la creación de condiciones propicias para el aprendizaje, 
desarrollo humano y mejoramiento de las comunidades educativas 

OBJETIVOS ESTRATEGIA IESPS 



Proceso Formativo 

SISTEMA DE RECONOCIMIENTO IESPS 

Proceso de autoevaluación de las 
IESPS para establecer criterios de 
Buenas Prácticas para las 
instituciones  

Proceso Voluntario 



 

 

Establece el cumplimiento de requisitos predefinidos en diversas áreas 

SISTEMA DE RECONOCIMIENTO IESPS 

 Incorpora la promoción de Salud en su proyecto educativo, con el fin de propiciar el desarrollo 

humano y mejorar la vida de las personas que estudian y trabajan.  

Incentiva a las IES a instalar políticas organizacionales y programas dirigidos a promoción de 

salud para su comunidad educativa 

Fortalecer la formación como modelos o promotores de estilos de vida saludables a nivel de sus 
familias, en sus futuros entornos laborales y en la sociedad en general 

Contribuye al diseño e implementación de planes y programa de promoción de salud al 

interior de las instituciones de educación superior con el fin de contribuir a mejorar la calidad 

de vida de la comunidad educativa 



AREAS COMPONENTES 

Gestión institucional 

 

- Políticas institucionales 

- Indicadores de gestión 

- Calidad de vida laboral 

- Calidad de vida estudiantil 

- Aspectos curriculares y de formación académica 

- Vinculo con el medio 

Comunicación y Participación 

 

- Comunicación efectiva 

- Participación Social 

Entornos Saludables - Infraestructura: espacios estudiantiles 

- Infraestructura: espacios laborales 

- Seguridad 

- Manejo de Residuos 

- Entornos inclusivos: necesidades especiales 

Estilos de Vida - Mecanismos protectores psicosociales 

- Salud sexual y reproductiva 

- Alimentación Saludable 

- Actividad Física 

- Promoción de factores protectores psicosociales y 

prevención del consumo de drogas 

SISTEMA DE RECONOCIMIENTO IESPS 



Autoevaluación y 

solicitud  SRIESPS 

Evaluación Externa 

Constitución Comité 

de Trabajo 

Mejoramiento 

Continuo 

Etapa de 

Certificación 

Informe y 

Retroalimentación 

Programación del 

proceso 

Recopilación de 

Antecedentes 



Definición de una política institucional propia para el fomento y la 
permanencia de las acciones de promoción de salud  

 

 

Caracterizar y potenciar a nivel de la investigación en promoción de la salud, la 
transversalización de la formación en promoción y participación activa de los 
estudiantes en los procesos. 

COMPROMISOS RECTORES 2014 

Integrar las acciones vinculantes a los determinantes de la salud y 
los esfuerzos de salud pública en general 

Lograr la integración intersectorial y multidisciplinar en la 

conceptuación, los enfoques y en la fase operacional de sus acciones.  

Generar proyectos estratégicos interuniversitarios con 
proyección en las comunidades universitarias, como la 
población en general, impulsando el análisis del concepto de 
promoción de la salud como campo de acción y de conocimiento para 
fortalecer el quehacer profesional 



PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 



JUNTOS UN CHILE 

MEJOR 


